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Nº 1 

San Fernando del Valle de Catamarca, 04 de Junio de  2025.- 

 

 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE SFVC 

FRANCISCO SOSA 

SU DESPACHO: 

 

 

 

   Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle la 

inclusión,  en el Temario de la próxima Sesión Ordinaria que celebre el Cuerpo, del 

Proyecto de Comunicación  adjunto. 

   Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente. 
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Nº 2 

PROYECTO: COMUNICACIÓN  

AUTOR: CONCEJAL MÓNICA LETICIA ROMERO 

ASUNTO: RECOMIÉNDESE AL DEM LA COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS LED, DE MANERA INTEGRAL EN EL BARRIO MEJOR HOGAR, 

UBICADO EN EL CIRCUITO 3 DE ESTA CIUDAD CAPITAL.- 

 

FUNDAMENTOS 

 

 

Señoras y Señores Concejales, el presente proyecto de Comunicación tiene 

como objeto recomendar al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación e 

instalación de luminarias LED, de manera integral para el Barrio Mejor Hogar, 

ubicado en el sector sur, perteneciente al Circuito 3 de esta Ciudad Capital. 

La presente solicitud llega a esta concejalía, a través de la petición de los 

vecinos y las observaciones de campo realizadas en el territorio en mención, donde 

se ve manifestado la imperiosa necesidad de contar con el sistema de iluminación 

Led, servicio que brinda mayor cobertura lumínica, más seguridad y menor consumo 

eléctrico, el cual también previene actos de vandalismo e inseguridad que afectan, 

mayormente, a los vecinos, exponiendo a los mismos a situaciones de riesgo, 

especialmente durante la noche.  

Además, al tratarse de una alternativa más eficiente y sustentable, permite al 

municipio optimizar sus recursos y avanzar en un modelo de ciudad moderna y 

comprometida con el ambiente.  

Por todo lo expuesto y fundamentado, solicito el acompañamiento de mis 

pares para la implementación del presente proyecto de Comunicación.  
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Nº 3 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE 

DE CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

COMUNICACIÓN 

 

Artículo 1º.- Recomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal, proceda a la 

colocación e instalación de Luminarias LED, de manera integral, en el Barrio Mejor 

Hogar, perteneciente al Circuito 3 de esta Ciudad Capital.- 

Artículo 2º.- De Forma. 

 

 

 

 

 

 

 


